
 
Al despacho del señor juez para lo que estime legal proveer, con informe de que 
obran títulos de depósito judicial descontados al demandado MILTON MARCEL 
HERNANDEZ RIOS con C.C. 79.798.177, quien ha solicitado su entrega. 
Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario. 
 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso fue terminado por pago total de la 

obligación mediante auto del 12 de febrero de 2021, y se observa en la constancia 

secretarial que existen títulos de depósito judicial No. 460010001604683 por valor 

de $431.708, el Despacho ordena la ENTREGA al demandado MILTON MARCEL 

HERNANDEZ RIOS con C.C. 79.798.177 por ser a quien se le materializó el 

descuento. 

 

Por otra parte, se ORDENA LA ENTREGA de los títulos de depósito judicial que se 

llegaran a constituir con ocasión a las medidas cautelares decretadas, a quien se le 

llegare a realizar el descuento.   

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 
Juez 
 
El anterior auto se publica en estados electrónicos de fecha 11 de julio de 2023. 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 680014003015-2020-00572-00 

 

 


